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La tecnología y su transferencia

Matices y conceptos

Son numerosas las definiciones de los términos tecno-
logía y transferencia; su bondad depende del con-
texto y de las circunstancias en las que estos se utili-
zan. El ámbito al que se circunscribe este trabajo es
nítido: el hábitat popular latinoamericano en su
acepción más amplia, abarcando tanto los produc-
tos (físicos, tangibles) como los procesos utilizados
para su consecución (organizativos, sociales, de for-
mación, etc.), así como la transferencia y difusión de
procesos innovadores y/o productos. En el sector del
hábitat popular nos interesa más la difusión de tec-
nologías que lo que suele conocerse como transfe-
rencia. Este interés es parte de la hipótesis de partida
que esperamos fundamentar a lo largo del trabajo. 

No entendemos la tecnología como la define el Dic-
cionario de la Real Academia de la Lengua Españo-
la: “...conjunto de conocimientos propios de un ofi-
cio mecánico o arte industrial”. Tampoco nos identi-
ficamos con los que la consideran como conjunto
de máquinas, herramientas o equipos materiales —lo
que llamaríamos hoy hardware—, pese a las conno-
taciones de prestigio, modernidad y progreso que
suele concitar este posicionamiento en el sector de
producción de viviendas. Valoramos muy positiva-
mente como tecnología del hábitat popular aspec-
tos de organización de obra, planificación integral,
racionalización de procesos, programación de sumi-
nistros, aspectos blandos de la tecnología que, en su
conjunto, se acercan a lo que se entiende como
software, para los que preferimos acuñar un nuevo
barbarismo: “ordware”.
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El trabajo pretende una 
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innovación; modalidades de
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El “ordware” no es otra cosa que la materialización
del orden en lo general y en lo particular, en lo gran-
de y en los detalles. El orden como fuente de raciona-
lización de tareas, minimización de desechos, coordi-
nación de oficios. No es una meta fácil en el mundo
de la construcción. Para que el personal y los equipos
funcionen al unísono hay que poner los medios y no
desfallecer. Se necesitan puestos de trabajo estables,
formación profesional continua, órdenes escritas y
precisas, salarios dignos. Asignamos una gran impor-
tancia al “ordware” en los procesos de racionaliza-
ción del hábitat por la escasa inversión monetaria
que requiere en relación con la altísima rentabilidad
que puede obtenerse de su aplicación. El “ordware”
nos parece un primer paso obligado para alcanzar y
transitar por la industrialización posible (Salas, 2000a).

Como síntesis de lo anterior, y sin llegar a formularla
como definición cerrada, entendemos por tecnolo-
gía habitacional la combinación de procesos, mate-
riales, equipos y conocimientos destinados a la pro-
ducción de viviendas.

Aceptamos, sin entusiasmo, la expresión “transferen-
cia tecnológica”. Estaríamos más conformes con de-
nominarla pura y llanamente compra-venta de tec-
nología, en cualquier caso, el mercado de tecnolo-
gías nace de la desigualdad existente entre los que la
poseen respecto de los que no la tienen. La transfe-
rencia surge mayoritariamente de las diferencias en-
tre países desarrollados y subdesarrollados. Propone-
mos diferenciar entre transferencia vertical de tecno-
logía cuando el trasvase se hace desde el ámbito de
la teoría al de la práctica (de la universidad o centro
de investigación a la empresa), y transferencia hori-
zontal cuando se realiza entre diferentes sectores pro-
ductivos, diferentes países, o incluso entre empresas
del mismo sector.

Nos parece plenamente vigente en los sectores de
producción del hábitat —en su sentido más amplio:
planeamiento urbano, habitabilidad básica, vivien-
da, producción de materiales y componentes, trans-
porte, servicios, etc.— el concepto de código genéti-
co de las tecnologías, en el sentido que acuñó K.
Reddy (1978) al afirmar “que toda opción tecnológi-
ca parece disponer de un código genético, de tal
forma que cuando en condiciones favorables consi-
gue implantarse dicha tecnología en un nuevo me-
dio, tiende a reproducir las condiciones sociocultura-
les en las que se gestó”.

Rechazamos la denominación “tecnología apropia-
da” por equívoca y conceptualmente nociva. No co-
nocemos tecnología alguna que en forma genérica
y a priori merezca tal calificativo. Ninguna tecnología
merece tal denominación si antes no se ha contrasta-
do su validez e idoneidad en un determinado contex-
to. En el sector del hábitat popular en Latinoamérica
se ha abusado del empleo de esta denominación. La
concurrencia de algunas características considera-
das emblemáticas (empleo intensivo de materiales
autóctonos; utilización de mano de obra semi-volun-
taria o sub-remunerada; participación activa de los
usuarios, entre otras) ha sido, en no pocos casos, ra-
zón suficiente para adjudicarle la categoría de
“apropiada” a una tecnología, marginando otros cri-
terios de gran importancia como relación costo/cali-
dad, durabilidad de lo ejecutado; minimización del
desperdicio de materiales, facilidad de apropiación,
posibilidad de utilización en escalas diversas, etc.

Pese a rechazar la denominación “tecnología apro-
piada” sin matices, reconociendo que así es conoci-
da y aceptada en Latinoamérica, recogemos en el
cuadro 1 algunos de los rasgos con los que suele ca-
racterizarse.

JULIÁN SALAS SERRANO

Tecnología sencilla Basada en un cúmulo de conocimientos populares
Tecnología intermedia Entre lo tradicional y lo innovador
Tecnología de poco costo Relación entre la inversión necesaria para la creación 

de un puesto de trabajo y el salario anual del mismo, 
del orden de 1/1 a 3/1

Tecnología blanda No destructora, que procura un equilibrio 
con el medio ambiente

Tecnología asimilable Transforma lo adquirido, lo adapta y puede llegar 
a superarlo

Tecnología de escala Entre la pequeña y la gran producción
adecuada

Cuadro 1
“Tecnología apropiada”: algunos rasgos 
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En los sectores productivos avanzados se utiliza el
concepto de “apropiabilidad” de una tecnología en
forma distinta a como se hace en el hábitat, es de-
cir, como la forma mediante la cual los nuevos cono-
cimientos o tecnologías creados por una empresa o
institución son susceptibles de transformarse en ac-
cesibles para otras1, ya sea en la misma o diferente
rama de producción, en el país de su gestación o en
otro distinto.

La tecnología como soporte de la innovación

Para matizar qué entendemos por tecnología opta-
mos por hacerlo de manera esquemática, acotando
seis aspectos o facetas del tema: la tecnología como
producto, su mercado, distribución, promoción, pre-
cio y negociación de su transferencia. El conjunto de
aspectos enumerados, centrados en la tecnología de
producto, pretende cimentar este concepto clave,
previo a la práctica de su difusión y transferencia. Ob-
viamente, sin tecnología —por elemental que sea—
no hay difusión ni transferencia. En el cuadro 2, en
página siguiente, se recogen los matices correspon-
dientes a las seis facetas de la misma (Salas, 2000b).

Para el sector productivo, el desarrollo de tecnologías
no constituye un objetivo prioritario de su actividad si-
no un medio instrumental para innovar, sin embargo,
la innovación es un objetivo estratégico pretendido
por las empresas —también las constructoras— ya
que ésta, en los procesos mediante los cuales trans-
forman sus productos y procesos productivos, genera
beneficios, permite aumentar la capacidad compe-
titiva (por ejemplo, rebajando costos o aportando
nuevos productos), mejora la compensación finan-
ciera y aumenta la rentabilidad del capital. Esto es
válido también en la construcción del hábitat popu-
lar cuando se aborda desde la formalidad. A este res-
pecto compartimos la afirmación según la cual “la in-
novación es el motor del crecimiento de la empresa
y, por ello se establece en la empresa como proceso
permanente que da sentido a toda su actividad”
(COTEC, 1998) y se define como “proceso complejo
que lleva las ideas al mercado en forma de nuevos o
mejorados productos o servicios”. 

Al referirnos al modelo de proceso de innovación,
merece la pena comentar la reciente unanimidad
expresada en el rechazo del llamado “modelo li-
neal”, así como la adopción mayoritaria del modelo
de innovación conocido como “de enlaces en cade-
na” o modelo lineal de innovación. Ver esquema 1.

Modalidades de transferencia

Las diversas modalidades de transferir tecnologías su-
ponen impactos diferentes sobre su grado de asimila-
ción2. Personalmente, por nuestra experiencia prácti-
ca en programas españoles para fomentar la movili-
dad del personal investigador, defendemos los exce-
lentes resultados que para la transferencia de cono-
cimientos representa la movilidad de recursos huma-
nos. Trabajos autorizados sobre transferencia tecnoló-
gica que, obviamente, no se ocupan del hábitat po-
pular (cf. CEPAL, 1994), identifican cuatro canales o
procesos clásicos de transferencia tecnológica:
a) Las inversiones extranjeras directas —en adelante

IED— y las joint-ventures3 valoran la tecnología co-
mo un aporte cuantificable que se incorpora co-
mo parte del patrimonio de la nueva sociedad. Es-
te canal de penetración de nuevas tecnologías,
es con notable diferencia el de mayor volumen y
el más utilizado en las grandes operaciones em-
presariales. No es usual en el ámbito del hábitat
popular en forma directa, aunque sí utilizado por
grandes empresas productoras de materias pri-
mas y componentes empleados en el hábitat: ce-
mento, láminas de zinc o de fibrocemento, con-
ducciones de PVC, vidrio, cerámica sanitaria, ta-
bleros de contrachapado de madera, etc.

b) Los acuerdos de licencia, para adquirir conoci-
mientos sobre procesos productivos, productos,
capacidad gerencial, servicios técnicos, utilización
de marcas, suministro de insumos básicos, etc.

c) La adquisición de bienes de capital y tecnología
incorporada, es el canal más utilizado por las PYME
para la transferencia de tecnología. Su utilización
en el hábitat popular no es significativa, con la ex-
cepción de algunos sistemas o subsistemas indus-
trializados de vivienda.

d) La adquisición de conocimientos específicos, pa-
tentes, proyectos, etc.

Investigación Básica        Investigación Aplicada        Desarrollo        Producción        Comercialización        Mercado

Esquema 1
Modelo lineal de innovación
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La Tecnología como Producto

Conjunto de conocimientos susceptibles de ser transferidos a terceros (en forma de patente; know-how organizativo, 
de producción o comercial; diseño, cálculos y/o planos de un producto; asistencia técnica para el desarrollo de 
una patente; formación y entrenamiento de personal; etc.)

Papel del Cedente: Papel del Receptor:
• deberá explicitar y documentar los productos • deberá concretar cuáles son sus necesidades de apoyo 

tecnológicos que desea transferir; externo y en qué productos tecnológicos pueden
• en ocasiones, la familiaridad del cedente con concretarse:

“su”  tecnología dificulta la definición de ésta; a) la tecnología propia del fabricante del producto;
• deberá contemplar la necesidad de adecuar /adaptar b) la del fabricante de las máquinas y los equipos para

dicha tecnología a nuevas condiciones de utilización; su producción;
• cuidar la protección de sus derechos ante terceros. c) la ingeniería y/o organización de la planta;

d) otras.
El Mercado de Tecnologías

Se trata de un mercado imperfecto: Un mercado poco transparente:
• no es un mercado de oferta continua sino puntual; • cuando se solicitan determinados conocimientos 
• la cantidad de tecnología que se ofrece no depende concretos, no es fácil detectar la oferta potencial

del precio; y menos aún la adecuada;
• no se cede a cualquier posible receptor que • la oferta, cuando se explicita, suele hacerse 

pueda pagarla; • para un número limitado de usos;
• denota, en ocasiones, un fuerte desequilibrio entre  • el precio no se fija por las reglas del mercado, 

oferta (escasa) y demanda (alta). sino que generalmente se fija caso a caso;
• el precio no es un dato fijo de salida sino una variable 

cambiante durante la negociación. 
La Distribución de Tecnologías

Característica fundamental: Algunos canales de distribución:
• Por tratarse de un “producto intangible”, en un  • Intermediarios tecnológicos (agentes o brookers) que

mercado como el descrito, los canales de distribución  actúan en canales de distribución y/o búsqueda para la
de tecnologías para el hábitat popular suelen ser  compra/venta de tecnología; Bancos de datos
escasos en número y poco sofisticados. (recopilaciones; portafolios de tecnologías: sectoriales, 

regionales, de empresas,... gratuitos o no);
• Catálogos de tecnologías (modalidad en soporte 

impreso de los bancos tecnológicos);
Entidades promotoras con/sin fines de lucro.

La Promoción de las Tecnologías

Características: Mecanismos de promoción:
• Las empresas y/o instituciones potenciales • Hasta hace muy poco tiempo: mediante los servicios de

demandantes  de tecnologías suelen tener “antenas  bancos de negocios; registros de patentes; organismos 
de captación” para detectar tecnología libre (gratuita)  públicos o privados creados para este fín; oficinas 
utilizando: catálogos; publicaciones; revistas  comerciales de embajadas o nacionales de promoción...
especializadas; seminarios; ferias de muestras; contactos  • En la actualidad: jornadas monográficas de transferencia
con científicos o tecnólogos; contactoscon de tecnologías; exhibiciones de divulgación; business
proveedores o competidores;... centres; rondas de negocios; show-rooms; etc.

El Precio de la Tecnología

Sin duda, uno de los componentes más difíciles de acotar. Suele fijarse operación por operación y surge 
como resultado de cada negociación.

Según el Receptor: Según el Cedente:
• Debería tener un precio bajo ya que (a diferencia de • Debería resarcirse con su venta una parte de su

cualquier bien físico) se vende sin que el “cedente”  inversión en I+D+I;
pierda su posesión; equivalente al coste que le supondría al receptor

• que sea equivalente a los costos directamente  generar dicha tecnología;
imputablespor planos, manuales, sesiones de • un valor función de la evaluación del mercado y de los
entrenamiento de personal, prototipos, plantas piloto; probables beneficios futuros del receptor;

• en opinión de otros, el valor de la tecnología debería ser • un canon o regalía equivalente a lo que significa para el 
aquel que para un volumen de negocio posible –gracias   cedente los gastos de I+D+I en
a su adquisición– asegure un margen de contribución relación con su cifra total de negocios;
que permita alcanzar la rentabilidad objetivo. • en cualquier caso: la valoración más 

alta que pueda conseguir.

La Negociación de la Transferencia de Tecnología

• la negociación de una compra/venta de tecnología (en ocasiones un intangible) presenta las dificultades propias 
de la negociación de cualquier servicio (consultoría, seguro, programa de software, curso de formación);

• en las operaciones de transferencia se adquiere una “promesa”: la de poder alcanzar con ella unos determinados objetivos;
• en ocasiones, la confianza y el conocimiento mutuo entre cedente/receptor lleva a realizar una inversión conjunta: 

si tan buena es, si tan seguro está... hagámoslo juntos;
• la información correcta y suficiente por el cedente al receptor es el camino para generar confianza e iniciar otra etapa 

de la negociación, la firma de una carta de intenciones;
• entre las cláusulas que suele recoger el contrato de transferencia tecnológica aparecen las de exclusividad, valoración, 

moneda de pago, área de actuación, duración, posibilidad o no de exportación, mejoras, impuestos, arbitraje, causas 
de fuerza mayor.

Cuadro 2
Seis facetas de la tecnología como soporte de la innovación
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No conocemos evaluaciones creíbles respecto de la
eficacia de las diferentes modalidades de transferen-
cia de tecnología. Los especialistas se muestran procli-
ves a aconsejar las joint-ventures antes que las IED; las
licencias frente a las joint-ventures, y la adquisición de
bienes y conocimientos antes que las licencias, ya
que la mejor forma de conseguir el control efectivo de
una tecnología es aquella en la que la empresa local
puede acceder a su propiedad, reduciendo de este
modo su dependencia de decisiones tomadas por
agentes externos. Sin embargo, detentar la propie-
dad puede resultar poco menos que inútil si el recep-
tor no es capaz de controlar y dominar en forma efec-
tiva la tecnología adquirida mediante una política de
desempaquetado (unpackaging). En otras palabras,
poco consigue el adquiriente de tecnología foránea
si no tiene la capacidad necesaria para desentrañar,
analizar y asimilar los componentes del paquete tec-
nológico, para “hacer la ingeniería al revés” (Salas,
1998), con el fin de conocer, adaptar y mejorar los
procesos productivos o las innovaciones adquiridas.

La tecnología y su difusión

Matices y conceptos

La difusión, según la OCDE, comprende “la adopción
de la innovación por otros utilizadores, así como la
ampliación de su empleo por el innovador inicial, es
decir, todas las acciones promovidas por la empresa
o la organización para explotar las ventajas económi-
cas de la innovación” (OCDE, 1992). Difusión no es,
obviamente, la introducción de nuevas máquinas en
talleres u oficinas, ni la simple adopción de nuevos
bienes por las empresas. Comprende otras medidas
decisivas tomadas por las empresas para adaptar las
tecnologías a sus necesidades e incrementar la efi-
ciencia económica mediante la utilización de nuevas
tecnologías. Estas tecnologías también pueden con-
sistir —insistimos nuevamente— en la organización del
trabajo, tanto en las obras como en los talleres pro-
ductores de componentes constructivos; en los flujos
de suministros de materiales; en la adopción de prác-
ticas innovadoras de gestión; en la racionalización
del trabajo proyectual; en la informatización de los
servicios comerciales, etc. De forma general, la no-
ción de difusión de tecnología también comprende
la de “procesos” mediante las cuales el “saber ha-
cer” se transmite y permea la economía.

En el sector que nos ocupa, por sus especiales carac-
terísticas y su retraso relativo, la difusión práctica de

soluciones tecnológicas nos sigue pareciendo un
magnífico procedimiento, ya que por su cercanía a
la realidad permite soluciones concretas, tangibles y
de escala real a las formas de hacer ancestrales.

Una diferencia práctica entre transferencia y difusión
de tecnología se encuentra en el hecho, nada bala-
dí por cierto, de que la transferencia supone casi
siempre costos de adquisición y de adopción, mien-
tras que la difusión sólo ocasiona costos de adop-
ción. Toda adopción de tecnología, por tratarse de
un proceso de innovación, implica transformaciones.
En la base de este asunto reside una característica
fundamental, la diferenciación entre dos tipos de di-
fusión tecnológica: de tecnología “no incorporada” y
de tecnología “incorporada” a los equipos. En el pri-
mer caso, la tecnología y el “saber hacer” se difun-
den por canales muy distintos a los utilizados por el se-
gundo, los cuales suelen implicar nuevos equipos y
máquinas. La difusión de la tecnología no incorpora-
da tiene su origen en los procesos de innovación y en
los “excedentes de la investigación”4 fenómeno que
ocurre cuando la empresa u organización que pone
a punto una nueva idea o procedimiento no consi-
gue monopolizar la totalidad de los resultados deriva-
dos de su innovación. La difusión de tecnología incor-
porada a los equipos, por el contrario, sigue el proce-
so por el cual las innovaciones se difunden como re-
sultado de relaciones económicas previas, a través
de la compra de maquinaria, de componentes o de
otros equipos con fuerte contenido tecnológico.

En nuestra opinión, los cauces posibles y reales para
la difusión de tecnología no incorporada en el sector
del hábitat popular en América Latina son aún lo su-
ficientemente amplios y se encuentran tan “a la ma-
no” como para defender su adopción como meta
preferente, aunque no exclusiva, vigorizando su ali-
mentación e incrementando la accesibilidad a la in-
formación disponible: la difusión de tecnología no in-
corporada de proceso y de producto, tiene ante sí un
largo camino por recorrer en el sector del hábitat po-
pular latinoamericano.

Actores y mecanismos

La difusión de tecnología no incorporada puede y
debe hacerse en forma no voluntarista, del modo y
manera en que las empresas venden sus patentes o
licencias de explotación. Al igual que propugnamos
que no hay peor vivienda que la que se regala, cree-
mos que no hay difusión de tecnología menos prove-
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chosa que la que no se demanda, ya que si bien es
cierto que ello no supone costo de adquisición, sí re-
quiere un determinado costo de adopción, por pe-
queño que éste sea. La difusión de conocimientos
puede adoptar múltiples vías:
a) Mediante reingeniería, cuando una empresa tra-

ta de imitar los productos de la competencia. En
el caso del hábitat podría asimilarse a la posición
del proyectista que se propone conocer y repro-
ducir con adaptaciones una realización innova-
dora de éxito.

b) A base de realizaciones-piloto demostrativas, par-
ques de soluciones tecnológicas, viviendas cons-
truidas “a la vista”, etc.

c) Como parte del conocimiento que transfieren los
recursos humanos en su movilidad entre diferentes
puestos de trabajo.

d) Resultado de alianzas empresariales, fusiones, to-
ma de participaciones, creación de empresas
mixtas y otras formas de cooperación entre em-
presas.

e) Difusión libre de conocimientos a través de confe-
rencias, revistas especializadas, seminarios, cursos
teóricos y/o prácticos, catálogos o descripciones
de patentes, etc.

La “velocidad de adopción” de una tecnología
transferida suele ser función de sus características pe-
ro, esencialmente, depende de la rentabilidad espe-
rada y del plazo de amortización. La confidenciali-
dad, prácticamente inexistente en el ámbito de la vi-
vienda popular, es difícil de guardar debido a la mo-
vilidad del personal y a la práctica de “reingeniería”5

ya que en el caso del hábitat las realizaciones se eje-
cutan y quedan casi siempre “a la vista”. Mansfield
asegura que aunque la información se difunda en
forma relativamente rápida, ello no significa que la
imitación se haga con parecida velocidad.

Dos conceptos pretenden aclarar los determinantes
de la difusión de tecnología no incorporada. El prime-
ro es el ya mencionado “excedente de la investiga-
ción” que refleja las características de ciertas tecno-
logías y explica la forma mediante la cual los conoci-
mientos creados por una empresa son susceptibles
de transformarse en accesibles para otras empresas u
otras ramas de la producción, en el país de origen o
en el extranjero. El segundo es la “capacidad de ab-
sorción”, es decir, la forma en que las empresas
aprenden y se preparan para utilizar tecnologías
creadas por otros mediante procesos que pueden
haberle supuesto importantes inversiones.

La tecnología constructiva del hábitat popular, puede
difundirse entre técnicos y especialistas mediante pro-
cedimientos clásicos (memorias, planos, procesos de
cálculo, maquetas, videos) pero la difusión del produc-
tor al usuario, si se quiere que sea real, se recomienda
que sea mediante difusión “táctil”: modelos a escala
real, con materiales reales, prestaciones reales, solucio-
nes que puedan ser visitadas (“habitadas”, aunque
sea por unos minutos), esto es, soluciones palpables. 

Excedentes de la investigación

Cohen y Levinthal (1992) definen los excedentes de la
investigación como “cualquier conocimiento original
útil adquirido en el marco de la investigación que se
convierte en públicamente accesible, se trate de un
conocimiento caracterizador y decisorio de una inno-
vación, o de conocimientos de naturaleza no decisi-
va”. Esto supone la posibilidad de utilizar conocimien-
tos creados por otros sin tener que pagar nada a
cambio por su explotación o uso, debido al hecho de
que la innovación presenta ciertas características
propias de los bienes públicos. Remitimos a los intere-
sados en este concepto fundamental y polémico a la
opinión de UNESCO (1998)6. El excedente de la inves-
tigación lo consideran algunos como una pérdida o
disminución injustificada de beneficios para el inno-
vador. Es por ello que las innovaciones no sólo bene-
fician a las empresas que las crean, razón por la cual
el conocimiento es propenso a desarrollarse de ma-
nera rápida y acumulativa.

La contribución del excedente de la investigación en
los procesos de innovación es una de las razones fun-
damentales en las que se sustentan y enriquecen las
redes de cooperación formales o informales. El ca-
rácter de bien público de la innovación hace de ella
una actividad que comporta muchos elementos de
“creación colectiva”. La creación de conocimientos
de una empresa o sector empresarial depende no só-
lo de sus esfuerzos en investigación propia sino tam-
bién de los externos, es decir, del conjunto de cono-
cimientos a su disposición. A este respecto coincidi-
mos con Pavitt (1988) cuando afirma que la innova-
ción y la difusión son las dos caras de la misma mone-
da, ya que la innovación alimenta la difusión, que a
su vez influye en la actividad innovadora.

Capacidad de absorción

Si bien es cierto que los excedentes de la investigación
alimentan los flujos de difusión de tecnología no incor-
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porada, son los esfuerzos de las empresas e institucio-
nes receptoras los que determinan en qué medida las
innovaciones desarrolladas fuera se incorporan en for-
ma efectiva a los procesos de producción. Una herra-
mienta CYTED pensada y diseñada con este objetivo
son los proyectos Iberoeka, lamentablemente poco
utilizados en el hábitat popular y que en realidad no
son otra cosa que acciones de estímulo a la transferen-
cia restringida de resultados de la investigación.

Los llamados sistemas de I+D+I pretenden jugar un
doble papel: facilitar la puesta a punto de nuevos
productos o creación de nuevas ideas y proporcionar
capacidad para anticiparse y sumarse a futuras evo-
luciones. Los dos papeles de la I+D marchan a la par,
ya que la adopción de nuevas tecnologías presupo-
ne una determinada e imprescindible capacidad de
absorción, por pequeña que ésta sea.

Las unidades de difusión 
y/o transferencia

Redes de cooperación, difusión, innovación

Las redes de cooperación, en su sentido más laxo, son
asociaciones de personas físicas o jurídicas que tienen
como objetivo la consecución de resultados previa-
mente acordados (cooperación, difusión, innovación)
mediante la participación y colaboración mutua.

En el Programa CYTED concurren buen número de
ejemplos de redes temáticas ampliamente desarrolla-
das en el ámbito iberoamericano. En dichas redes te-
máticas no suele haber un proyecto de investigación
común sino la integración de intereses de los asocia-
dos en torno a un objetivo que se acota mediante una
gama de actividades, tales como: intercambio de in-
formación y experiencias, creación de bases de datos,
movilidad de los participantes, formación de recursos
humanos, capacitación y homologación metodológi-
ca, coordinación de líneas de trabajo, transferencia
de conocimientos y tecnologías, las cuales pueden
generar nuevos proyectos conjuntos de investigación.

Las empresas que no poseen medios propios de in-
vestigación tienen necesidad de dotarse de una de-
terminada capacidad de absorción para participar
en las redes y obtener parte del flujo de difusión de in-
formación que en el caso del hábitat popular puede
llegar a ser un componente dinamizador de la inno-
vación de gran importancia y bajo costo.

Una dificultad suele surgir del desigual compromiso
de los participantes, su incumplimiento erosiona el in-
terés de la red y puede llegar a destruir las posibilida-
des que ofrece un espacio para la cooperación,
construido sobre la base de la voluntariedad y el be-
neficio mutuo.

Las redes temáticas CYTED son asociaciones de uni-
dades de investigación cuyos intereses científicos y
cuyas actividades guardan relación con el tema se-
leccionado por y para la Red. Los objetivos de las Re-
des Temáticas son los de propiciar entre las unidades
o grupos asociadas:
A. Interacciones científicas estables y continuadas.
B. Intercambios de información científica y técnica.
C. La potenciación sinérgica y la coordinación de sus

líneas de I+D.
D. Intercambios y movilidad del personal investigador.
E. La formación de recursos humanos.
F. La capacitación técnica y metodológica.
G. El diseño de Proyectos de Investigación Precom-

petitiva y de Innovación.
H. Acciones viables de difusión y transferencia tec-

nológica.

En ámbitos de actuación muy innovadores las redes
llegan a contar con soportes físicos en los parques
tecnológicos o científicos. En el ámbito del hábitat
popular hemos de destacar el excelente papel que
para los usuarios individuales, pero fundamentalmen-
te para colectividades, pueden jugar los proyectos-
piloto, las realizaciones experimentales y muy espe-
cialmente las exposiciones-catálogo de soluciones
habitacionales.

Unidades de interfaz

Se habla hasta la saciedad de la necesidad de
acercar el mundo de la investigación y de la univer-
sidad (la innovación en su sentido más amplio) al de
la empresa (la producción y los servicios) pero poco
se ha hecho hasta hace muy poco tiempo. La crea-
ción y potenciación de las llamadas “estructuras de
interfaz o unidades de interrelación”, a las que se les
asigna dicho cometido, actúan en Latinoamérica
bajo diferentes formas jurídicas y están suponiendo
un paso definitivo.

El cuadro 3 plantea en forma esquemática algunas
de las características más comunes de las unidades
de interfaz, al margen de su especialización.
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En nuestra opinión, el hábitat popular también nece-
sita de estas unidades especializadas en fomentar la
difusión, la transferencia de resultados y el fortaleci-
miento de las interrelaciones, y cuya misión genérica
nos atreveríamos a definir como la de dinamizar en
materia de innovación tecnológica a los elementos
del entorno y catalizar y fomentar las interrelaciones
entre los elementos del sistema del hábitat popular.
Lo que se propone, no es otra cosa que el fortaleci-
miento profesionalizado de ciertas tareas que viene
realizando el Subprograma CYTED XIV con más te-
són y decisión que con medios.

Mediante la enumeración de ejemplos prácticos, el
cuadro 4 (cf. Castro, 1998) recoge posibles estructu-
ras de interfaz así como instrumentos utilizados habi-
tualmente en la interacción de gran número de sec-
tores productivos.

Pertinencia de la transferencia Sur-Sur

Aun reconociendo la importancia relativa de ciertas
declaraciones institucionales, como por ejemplo la
Declaración de Valdivia (MINVU, 1996), que reprodu-
cimos parcialmente, estimamos que es tiempo de
hechos en un sector como el del hábitat popular,
tan necesitado de estructuras de interfaz que tien-

Cuadro 3
Características de una Estructura de Interfaz

Estructuras de Interfaz Instrumentos de Interacción
Oficinas de transferencia de resultados Formación
de la investigación (OTRIS);
Fundaciones Universidad Empresa Asesoramiento técnico
Centros de Innovación Proyectos de I+D conjuntos
Parques tecnológicos Licencia de patentes
Incubadoras de empresas Creación de Centros Mixtos
Agencias de fomento de I+D Ayudas e instrumentos financieros

Otras actividades

Cuadro 4
Fomento de Relaciones Sectoriales

Toda estructura de interfaz:
Tiene una Misión
Define una Estrategia
Maneja unos Instrumentos
Presta unos Servicios
Realiza unas Actividades
Analiza Procesos
Se dota de una Organización
Dispone de Recursos
Establece una Evaluación

dan puentes entre informalidad-formalidad, innova-
ción-práctica, proceso-producto, difusión-ransferen-
cia, Norte-Sur, Sur-Sur.

La necesidad y pertinencia de la cooperación Sur-Sur
en materia de asentamientos humanos en Latinoa-
mérica, que hemos defendido desde que nos inicia-
mos en estos temas, apenas empieza a concitar con-
sensos. Así se ratifica en la Declaración de Valdivia-
”cuyos párrafos finales reproducimos a continuación:
“... los Ministros de Vivienda de los países iberoameri-
canos, estimamos como imprescindible que la próxi-
ma Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos (HABITAT II), establezca en
esta materia mecanismos expeditos, viables y prácti-
cos que, en particular busquen:
• El intercambio de experiencias exitosas;
• La transferencia efectiva de las tecnologías

más modernas disponibles;
• La facilitación del intercambio de expertos y

soluciones propias;
• La creación de mecanismos de contacto en-

tre operadores, expertos, consultores, sectores
privado y público, en todos sus niveles, organi-
zaciones comunales, etc. Vale decir, estable-
cimiento de redes mundiales de información e
intercambio de experiencias eficaces y per-
manentes;
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• El fortalecimiento de la cooperación financiera
destinada al desarrollo estable y sostenible de los
asentamientos humanos;

• Y la inclusión, en estos esfuerzos, de intercambio
de experiencias y conocimientos, preferente-
mente los destinados a proteger a los sectores
más vulnerables de la sociedad, como también
aquellos afectados por calamidades y desastres
naturales”.

Ratificamos los anteriores enunciados pero recomenda-
mos no olvidar los muchos pasos ya recorridos en este
campo en Latinoamérica, lo que resumiríamos como la
pertinencia de recuperar la memoria cautíva.

Doce propuestas de la práctica

1. La difusión de procesos innovadores: la práctica 
argentina de la AVE/CEVE
Consideramos muy deficitaria la actividad en innova-
ción de procesos, aspecto básico en el hábitat popu-
lar. Resulta crucial la labor de centros de apoyo a gru-
pos populares promoviendo su organización y articula-
ción, tal y como, entre otros, lo hace la Asociación de
Vivienda Económica (AVE), con el fin de aumentar la
eficiencia de los procesos de participación mediante
la formación de colectividades organizadas; asisten-
cia técnica a comunidades; talleres de formación de
dirigentes; sistematización, evaluación y difusión de re-
sultados. Sin estas bases, incluso productos innovado-
res muy válidos pueden no alcanzar su transferencia a
los usuarios. Ver figura 1.

2. Transferencia “vertical” de tecnología: la utilización
de la “argamasa armada” en Brasil
Las mallas electrosoldadas se utilizaron por primera vez
en Brasil en 1966 para la ejecución de piezas de “arga-
masa armada” (ferrocemento) en el Laboratorio de
Estructuras de la Escuela de Ingeniería de San Carlos
(EESC/USP). Sin el cúmulo de experiencias y ensayos de
la Universidad de San Carlos no hubiesen sido posibles
las excelentes propuestas y realizaciones del arquitec-
to João Filgueira (Lelé), para el mejoramiento de fave-
las en Salvador de Bahía, ejecutadas por la Compañía
de Renovación Urbana (RENURB). Ver figura 2.

Figura 1:
Reproducción del folleto

de divulgación de las 
actividades y servicios de

la AVE y el CEVE 
de Córdoba (Argentina).

Figura 2:
Mejoramiento de favela utilizando

componentes prefabricados 
de “argamasa armada”. 

(Foto: P.E. Fonseca).

Investigación aplicada (EESC/USP)        Proyecto innovador (Lelé)

Producción industrial (RENURB)       Resultado: mejoramiento de favelas
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3. El “saber-hacer” generador de tecnologías de pro-
ductos: la práctica de la empresa venezolana OTIP S. A.
Un ejemplo emblemático de tecnología generada —
como contraposición a la tecnología importada— lo
aporta la empresa venezolana OTIP S. A. Su planta de
producción, de tamaño medio/grande, resultado de
un proceso sostenido y mejorado durante lustros, es la
materialización de su know-how, entendido éste como
conjunto de conocimientos propios elaborados desde
la práctica y contrastados en el mercado. No es lo mis-
mo que una planta de prefabricación produzca, que
doblegar su tecnología y equipos para dar respuesta
a varios sistemas constructivos y/o a soluciones diver-
sas en forma industrializada y flexible. Ver figura 3.

4. La movilidad de los recursos humanos como 
agentes de difusión y transferencia
Son frecuentes las iniciativas para fomentar la movilidad
en los ámbitos de la innovación pública: programas de
años sabáticos, estancias de prácticas, intercambio de
personal, realización de tesis doctorales en empresas.
Cosa bien distinta ocurre en el sector productivo donde
abundan las medidas de signo contrario que pretenden
dificultar la transferencia de tecnología vía recursos hu-
manos: cláusulas de confidencialidad en contratos, pe-
nalización por quebranto de secretos, etc. 
La actividad CYTED de Pasantías y Asesorías de la Red
Viviendo y Construyendo fue una brillante realidad que
habría que incentivar y multiplicar. Recibir en una insti-
tución o empresa pequeña a un asesor experimentado
o incorporar un técnico durante un período de deter-
minado en una empresa o institución consolidada,
puede suponer un flujo de conocimientos de incalcula-
ble valor entre personas e instituciones. Ver figura 4.

5. “Desempaquetado” público de tecnologías: 
curso CYTED en Puerto Ordaz (Venezuela)
El subprograma CYTED XIV cuenta en su haber con ac-
tividades de “desempaquetado” público de tecnolo-
gías dignas de ser reseñadas. Una de ellas fue el curso
teórico-práctico sobre Técnicas constructivas industriali-
zadas para viviendas de bajo costo en América Latina,
realizado en 1991 en Puerto Ordaz (Venezuela). 
No resulta fácil reunir una empresa privada (OTIP S.A.
de Venezuela, Sistema SANCOCHO), una institución sin
fines de lucro (Sistema SERVIVIENDA de Colombia,) y
un departamento ministerial (Ministerio de la Construc-
ción de Cuba, sistema SANDINO) dispuestos a “desem-
paquetar” sus sistemas, a la vista de técnicos latinoa-
mericanos. “Desempaquetando” la tecnología se ac-
cede a conocer su contenido, sus fortalezas y debili-
dades. Ver figura 5. 

Figura 4:
Portada de la Memoria del
Programa de Pasantías 1995,
realizadas en el marco del
Subprograma CYTED XIV.

Figura 5:
Portada de los cuatro tomos
de documentación elaborada
durante la ejecución del 
conjunto de viviendas 
experimentales realizadas con
cuatro sistemas constructivos
en Puerto Ordaz (Venezuela).
(Foto: J. Salas).

Figura 3:
Planta de producción
de elementos de la
empresa OTIP S.A. en
San Sebastián de los
Reyes (Venezuela).
(Foto: J. Salas).
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6. Difusión práctica de soluciones tecnológicas: 
resultados del Proyecto CYTED 10 x 10 “Con Techos”
La difusión de técnicas constructivas de techos de
bajo costo que lleva a cabo el Proyecto CYTED 10 x
10 mediante la realización de 10 soluciones de te-
chos en 10 puntos de Latinoamérica, nos parece en-
comiable y pone de manifiesto que si bien el costo
de adquisición de dichas tecnologías es práctica-
mente nulo —“tecnologías libres”— siempre es nece-
sario un costo de adopción. Junto con el tiempo de
adaptación que toda nueva tecnología conlleva,
posiblemente sean éstas las razones que explican la
escasa respuesta por parte de las constructoras y la
lentitud de los procesos de asimilación en el sector
de la vivienda popular. Ver figura 6.

7. Difusión libre de conocimientos: el acceso a la 
documentación
El Subprograma CYTED XIV realiza una labor enco-
miable de difusión de conocimientos. Su fondo edito-
rial crece en cantidad y calidad. El talón de Aquiles
está en su distribución: limitado número de ejempla-
res por edición y problemas de transporte y aduanas,
entre otros, hacen del libro técnico latinoamericano
un artículo de lujo. La difusión de 37 documentos/li-
bros CYTED.XIV mediante dos discos CD nos parece
una iniciativa encomiable.
Fomentar la difusión debería empezar por asegurar
que el fondo editorial CYTED fuese bilingüe (español
y portugués) y que las bibliotecas de todas las escue-
las de arquitectura e ingeniería civil de Latinoaméri-
ca contaran con sus publicaciones. Ver figura 7.

8. Acciones de estímulo para la transferencia 
restringida de resultados de la investigación: 
Proyectos Iberoeka.
Los Proyectos de Innovación Iberoeka son proyectos
de investigación y desarrollo en los que en sus fases
de diseño y ejecución participan conjuntamente
empresas y centros de investigación de dos o más
países iberoamericanos para la obtención de pro-
ductos y/o la mejora de procesos innovadores.
La participación de empresas en proyectos asegura
el planteamiento de objetivos de interés para la inno-
vación, la rápida transferencia de los resultados y su
difusión comercial a nivel internacional.
Estimular, incluso con recursos modestos, innovacio-
nes de marcado interés en vivienda popular que
puedan materializarse en la práctica, puede ser un
campo fructífero de actuación. Ver figura 8.

Figura 6:
Viviendas con techos

experimentales realizadas
por FUNDASAL en 

El Salvador en el marco 
del proyecto “10x10”. 

(Foto: I. Oteiza).

Figura 7:
Portadas de algunos de los 
libros sobre hábitat de bajo
coste contenidos en discos

CD editados por el 
Subprograma CYTED XIV.

Centro 
de Investigación Empresas Otros

Redes 
Temáticas

Proyectos 
de Investigación
Precompetitiva

Proyectos 
de Innovación
IBEROEKA

Figura 8:
Esquemas de redes temáticas, proyectos precompetitivos 

y proyectos Iberoeka del catálogo de actividades 
del Programa CYTED.
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9. Flujo de difusión de la información: la labor en pro
del cemento y del “concreto” de la Associação Bra-
sileira de Cimento Portland (ABCP)
La ABCP, desde que llegó al convencimiento estadís-
tico y real de que 52% de la producción de cemento
de sus asociados lo adquiere el sector formiga —el
sector informal—, desarrolla una encomiable labor
de difusión sostenida en el tiempo de las innovacio-
nes del cemento y sus aplicaciones. Su campaña ma-
siva se centra en las siguientes actividades que prefe-
rimos enunciar en idioma original. Ver figura 9:
• Linha direta com o consumidor (ligue grátis

0800-555776)
• Publicações técnicas (faça su pedido pela in-

ternet: www.abcp.org.br)
• Centro de informação e documentação;
• Treinamentos – cursos;
• Serviços – laboratórios.

10. Exposiciones-Catálogo de soluciones habitacio-
nales: la de El minuto de Dios, en Bogotá (Colombia)
Consideramos de extraordinario interés el Parque de
Soluciones Tecnológicas que la institución colombia-
na sin fines de lucro “El Minuto de Dios” tiene en Bo-
gotá. En dicho espacio se exhiben diferentes mode-
los —todos de 36 m2 construidos, todos de 6m x 6m,
todos con las mismas prestaciones e instalaciones—
lo que permite que futuros usuarios, líderes barriales o
populares, cooperativas, autoridades municipales —
también nosotros, los técnicos— se formen un idea
cabal de soluciones para lo que puede ser la mayor
inversión en la vida de millones de latinoamericanos.
Ver figura 10.

11. Pertinencia de la transferencia Sur-Sur: realización
CEVE-GRET en Fortaleza (Brasil)
Hemos seleccionado la realización de Planalto Benja-
min en Fortaleza (Brasil), a base de paneles de ladri-
llos huecos cerámicos, por no pocas razones:
Por tratarse de un resultado tangible de lo que hemos
llamado la industrialización sin industria.
Porque es un caso práctico de transferencia tecnoló-
gica Sur-Sur: la experiencia de un centro de investiga-
ción-acción, el CEVE de Córdoba, utilizada por la As-
sociação dos Moradores do Planalto en Patuba (Bra-
sil), asesorada por la ONG francesa GRET.
Por el empleo de un componente industrializado sim-
ple, con capacidad para transformarse en germen
de un sistema integral más complejo. 
Por haber sido premiada en Hábitat II (Turquía, 1996),
dentro del capítulo de “Buenas Prácticas” a nivel
mundial. Ver figura 11.

Figura 11:
Construcción de una
vivienda de muy bajo
costo resultado de la
transferencia 
CEVE-GRET Brasil. 
(Foto: CEVE).

Figura 10:
Vista parcial del 
parque de soluciones 
tecnológicas de la
ONGD colombiana
“Minuto de Dios” en
Santa Fe de Bogotá.
(Foto: J. Salas).

Figura 9:
Reproducción de
una página del 
catálogo de difusión
de las líneas de 
información de 
la brasileña ABCP.
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congresos; publicaciones IED; empresas mixtas alianzas estables

Obras Públicas

(Ingeniería Civil) Norte-Sur     MUCHA MUCHA ESCASA MUCHA

Edificación Norte-Sur     MUCHA MUCHA ESCASA MUCHA

Vivienda Formal Sur-Sur      ESCASA NULA  NULA NULA

Vivienda Informal Sur-Sur  ESCASA NULA    NULA NULA
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Figura 12:
Detalle tomado de 

la publicación peruana El Proyecto PREVI, 25 años después.

12. Recuperar memoria cautiva: el Proyecto PREVI, en
Lima (Perú), 30 años después
El Proyecto PREVI, en nuestra opinión, es la experien-
cia más importante en materia de transferencia efec-
tiva de tecnología del hábitat llevada a cabo en el
Tercer Mundo. Se inició en 1968 mediante un conve-
nio entre el gobierno peruano y Naciones Unidas. 
PREVI intervino en cuatro aspectos del problema de
la vivienda: déficit habitacional; asentamientos no
controlados; tugurización, y situaciones de desastre. 
Se realizaron un total de 26 proyectos que en una pri-
mera etapa experimental de desarrollo alcanzó
aproximadamente 500 viviendas.
Ya en nuestro libro Contra el hambre de viviendas
(1992) dedicamos un anexo a este tema y concluía-
mos con una recomendación que hoy mantenemos:
PREVI ha envejecido bien y sigue siendo válido como
“exposición-catálogo” visitable para los viviendistas
latinoamericanos. Ver figura 12.

Notas
1. A lo largo del trabajo, aun conscientes de que no son homólogas,
utilizaremos en forma indistinta las expresiones empresa e institución.
La finalidad o no del lucro en sus actividades, a efectos de la difusión
de resultados innovadores, no resulta una característica esencial
mientras que sí lo es, en nuestra opinión, la de perseguir idénticos re-
sultados: la producción de viviendas (sector formal) y/o soluciones
habitacionales (sector informal).

2. Como un primer intento de describir vías de acceso a las tecnolo-
gías externas en el sector de la construcción, presentamos el cuadro
que sigue que propusimos en la I Bienal Iberoamericana de Arquitec-
tura e Ingeniería de Alcalá de Henares, Madrid, España, y que pre-
tende distinguir entre: obra pública, edificación y vivienda; tipos de
tecnologías: de dominio público, incorporada en equipos y explíci-
tas; así como formas de transferencia y una somera cuantificación
de sus frecuencias de empleo (Salas, 1999). 

Claves: 
transferencia preferentemente horizontal:

transferencia preferentemente vertical;

Frecuencia de utilización de cada
modalidad: mucha, escasa o nula.
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3. Pese a que desde antiguo existe la expresión castellana “empresa
de riesgo compartido”, que se ajusta perfectamente al concepto
que se quiere expresar, no cabe duda de que el empleo de la expre-
sión joint venture se ha universalizado, razón por la cual utilizaremos
las dos indistintamente.

4.La expresión excedentes de la investigación no termina de satisfa-
cernos. El concepto que pretende reflejar podría tener mejor traduc-
ción como “rebalse de resultados de la investigación”, en el sentido
en que en Latinoamérica se habla en economía de “rebalse del de-
sarrollo” como posibilidad de que sus beneficios lleguen a las clases
populares. En cualquier caso, nos referimos al concepto spillover en
inglés y que en francés se expresa como retombée de la recherche.

5. Reverse ingeenering, traducido por muchos como “reingeniería”.

6. La ciencia como bien público y la ciencia como bien de merca-
do. Estas dos percepciones de la ciencia se basan en distintos esque-
mas: revelación, conocimiento abierto y libre circulación de informa-
ción por una parte y, por otra, propiedad intelectual y la noción del
conocimiento como propiedad privada, con la subsiguiente reten-
ción de la información (Dasgupta y David, 1994). La ciencia constitu-
ye un aspecto importante de nuestro patrimonio cultural; histórica-
mente desempeñó una función progresista en el desarrollo socioeco-
nómico. En el proceso actual de internacionalización, el concepto
de la ciencia como bien de mercado ha influido en los países en de-

sarrollo, poniendo en tela de juicio el concepto predominante de la
ciencia como bien público, lo que tendrá consecuencias a largo
plazo en la estructura de sus sistemas de investigación científica.
Efectivamente, plantea un serio problema en países donde más del
80% de la investigación y el desarrollo es financiado por el gobierno.
A medida que los mecanismos de los intereses comerciales del mer-
cado que rigen la “ciencia privada” se aplica cada vez más para re-
gular la investigación en los organismos financiados por el Estado, se
producen recortes en los presupuestos para investigación de bienes-
tar social, educación, salud, investigación de riesgos y otras a peque-
ña escala en el sector económico que goza de una legitimidad ba-
jo el ideal de la ciencia como bien público. El mundo en desarrollo
se encuentra cada vez más atrapado en un dilema. Por una parte,
reacciona ante las fuerzas del mercado en el contexto de la globa-
lización y, por otra, mantiene las actividades de investigación en aras
del bien público. Relegar la idea de la ciencia como bien público a
costa de la ciencia orientada al mercado puede acarrear peligrosas
consecuencias para los países en desarrollo. Si la experiencia del
Asia Oriental puede tenerse en cuenta, el mensaje es transparente:
el Estado debe asumir gran parte de la responsabilidad e intervenir
para equilibrar ambas políticas y asegurar el mantenimiento de la
ciencia como bien público hasta que la sociedad pueda absorber
los impactos producidos por las fuerzas del mercado (tomado de: In-
forme mundial sobre la ciencia, UNESCO, 1998).

Bibliografía 

CASTRO, E. 1998. «El contexto para la cooperación empresa-universi-
dad. Papel de las unidades de interfaz», Red OTRI, CICYT,
Madrid. 

CEPAL. 1994. «Transferencia tecnológica e inversiones extranjeras di-
rectas entre Europa y América Latina: el papel de las canci-
llerías latinoamericanas», CEPAL, LC/R 1384, preparado por
Andrea Stocchiero, Santiago de Chile.

COHEN Y LEVINTHAL. 1992. «Chi sbaglia paga», Technology Review,
edizione italiana, 47-48, sett-ott, Roma. 

COTEC. 1998. Fundación para la Innovación Tecnológica en España,
publica anualmente un informe sobre Tecnología e Innova-
ción en España; las ideas reproducidas pertenecen al Infor-
me Anual. 1998.

MINVU. 1996. Declaración de Valdivia. Reunión Preparatoria de Minis-
tros de Vivienda de la VI Cumbre Iberoamericana de Jefes
de Estado. Valdivia, Chile.

OCDE. 1992. La technologie et l´économie. Les relations determinan-
tes. OCDE, París. 

PAVITT, K. 1988. «The international distribution and determinants of
technological activities», Oxford Review of Economic Policy,
vol. 4, nº 4, Oxford.

REDDY, K. 1978. «Background and Concept of Appropiate Techno-
logy», Documento UNIDO, Conferencia en India.

SALAS, J. 1998. «La transferencia tecnológica entre España y Latinoa-
mérica en el ámbito de la Construcción». Bienal Iberoameri-
cana de Arquitectura e Ingeniería. Universidad de Alcalá de
Henares, Madrid. 

SALAS, J. 2000a. La Industrialización posible de la vivienda latinoame-
ricana, Edit. Escala, Bogotá.

Salas, J. 2000b. «Transferencia de tecnología en el sector vivienda»,
Vivienda Popular, nº 6, Montevideo, febrero 2000.

UNESCO. 1998. Informe mundial sobre la ciencia 1998. Santillana /
Ediciones UNESCO, Temas Contemporáneos.


